                                  

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veinticuatro de mayo del dos mil veintitrés.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 01734/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por XXXXXX XXXXXXX XXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará el Recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información pública con número de folio 00007/IHAEM/IP/2023, otorgada por el Instituto Hacendario del Estado de México, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente. 
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. El veinte de febrero del dos mil veintitrés, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de folio 00007/IHAEM/IP/2023, a través de la cual requirió  lo siguiente:
“Buena tarde, requiero el nombramiento del Director(a) del Colegio de Estudios Hacendarios, asi como las funciones que realiza” (Sic) 
Modalidad de entrega de la información: vía SAIMEX 
2. Respuesta a solicitud o entrega de información. El diez de marzo del dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado otorgó, a través del SAIMEX, la respuesta en los siguientes términos:
“En atención a su solicitud, me permito adjuntar cinco archivos en formato .pdf, que contienen: la Respuesta de la Unidad de Transparencia, el oficio de turno, la Respuesta de los Servidores Públicos Habilitados y el nombramiento requerido. Quedo a sus órdenes.
ATENTAMENTE
LIC. MARGARITA GONZALEZ ROSAS “(Sic)
Archivos adjuntos: 
“Oficio 059.pdf”: Documento de dos fojas en el que se aprecian oficios de turno a la Coordinadora de Profesionalización y Jefe de la Unidad de Administración y Finanzas. 
[image: ]
“Respuesta UAF Folio 00007.pdf”: Oficio de dos fojas, signado por el Jefe de la Unidad de Administración y Finanzas, en el cual señala que las funciones que realiza el Director del Colegio de Estudios Hacendarios, se encuentran establecidas en el artículo 27 del Reglamento Interno del Colegio de Estudios Hacendarios del Estado de México, el cual puede ser consultado mediante la liga electrónica: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/rgl/vig/rglvig355.pdf 
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“Nombramiento.pdf”: Nombramiento de la Mtra. Laura Marina Hernández Moreno como Directora del Colegio de Estudios Hacendarios del Estado de México.
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“Respuesta UT Folio 00007.pdf”: Oficio por el cual, la Titular de la Unidad de Transparencia remite la respuesta al solicitante. 

[image: ]“Respuesta CP Folio 00007.pdf”: la Coordinadora de Profesionalización manifiesta que no se encuentra en las atribuciones del Manual General de Organización del Instituto Hacendario del Estado de México, el contar con esa información.
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3. Interposición del Recurso de revisión. Inconforme con la respuesta recibida, el Recurrente interpuso el veintinueve de marzo del año dos mil veintitrés, el presente medio de impugnación expresando las siguientes manifestaciones:
a) Acto impugnado.
“No atiende de forma completa la solicitud de información, solo entrega nombramiento, pero no da las funciones de la Directora.” (Sic) 
b) Razones o motivos de inconformidad.
“No atiende de forma completa la solicitud de información" (Sic) 
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fue asignado a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
5. Admisión. Mediante auto de fecha diez de abril del dos mil veintitrés, este Organismo Garante, admitió a trámite el recurso de revisión respectivo, poniéndose a disposición de las partes, para que un plazo no mayor a siete días hábiles manifestase lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y alegatos, lo anterior con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
6. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente en que se actúan se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, el veinte de abril de dos mil veintitrés, mediante los siguientes archivos electrónicos: 
“Respuesta UAF Folio 00007.pdf”: Oficio de dos fojas, signado por el Jefe de la Unidad de Administración y Finanzas, en el cual señala que las funciones que realiza el Director del Colegio de Estudios Hacendarios, se encuentran establecidas en el artículo 27 del Reglamento Interno del Colegio de Estudios Hacendarios del Estado de México, el cual puede ser consultado mediante la liga electrónica: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/rgl/vig/rglvig355.pdf 
“Informe de Justificación RR 01734 Folio 00007.pdf”: Oficio de dos hojas, dirigido a la Comisionada Ponente, en el que la Titular de la Unidad de Transparencia, solicita se le tenga por presentado el informe justificado. 
Es de precisar que una vez analizados los soportes documentales remitidos por el Sujeto Obligado, se determinó ponerlos a la vista del particular mediante acuerdo emitido por la Comisionada Ponente, el diecisiete de mayo de dos mil veintitrés, asimismo, por cuanto hace al Recurrente se tiene que fue omiso en emitir pronunciamiento alguno que a su derecho convenga, por lo tanto, se tiene por precluido su derecho para tal efecto. 
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7.- Ampliación del plazo para emitir resolución. El veintidós de mayo de dos mil veintitrés, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
8. Cierre de Instrucción. El veintitrés de mayo del año dos mil veintitrés, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción, pasando el expediente a resolución, debido a que fue debidamente substanciado el expediente y no existiendo diligencia pendiente de desahogo, en términos del artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes en la misma fecha.  
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo; fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 fracciones I, XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió su respuesta a la solicitud de información el día diez de marzo de dos mil veintitrés, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día veintinueve de marzo de dos mil veintitrés, esto es, el décimo día hábil siguiente en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a esta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Así las cosas, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del mismo, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Ahora bien, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por el recurrente en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:
“Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;” (Sic) 
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]
Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)
De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:
03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."(Sic)
Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)
Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)
De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia, así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados.
Ahora bien, para profundizar en el estudio del presente asunto, es conveniente recordar que la solicitante requirió al Sujeto Obligado, le proporcionara lo siguiente:
Del Director(a) del Colegio de Estudios Hacendarios: 
· El nombramiento 
· Las funciones que realiza
En respuesta, el Sujeto Obligado remite un oficio de dos fojas, signado por el Jefe de la Unidad de Administración y Finanzas, en el cual señala que las funciones que realiza el Director del Colegio de Estudios Hacendarios, se encuentran establecidas en el artículo 27 del Reglamento Interno del Colegio de Estudios Hacendarios del Estado de México, citando las funciones y además señalando que este ordenamiento puede ser consultado mediante la liga electrónica: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/rgl/vig/rglvig355.pdf y también envía en este acto, el nombramiento de la Mtra. Laura Marina Hernández Moreno como Directora del Colegio de Estudios Hacendarios del Estado de México.
Una vez conocida la respuesta, el particular interpuso el recurso de revisión que se resuelve, inconformándose en el acto impugnado expresando lo siguiente: “No atiende de forma completa la solicitud de información, solo entrega nombramiento, pero no da las funciones de la Directora.” (Sic) 
Es de precisar que posterior a la admisión del recurso de revisión, se concedió un plazo de siete días hábiles a las partes para que presentaran sus manifestaciones, informe justificado o cualquier argumento que a su derecho conviniera, teniendo así que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, remitiendo de nueva cuenta el oficio de respuesta signado por el Jefe de la Unidad de Administración y Finanzas, en el cual señaló  las funciones que realiza el Director del Colegio de Estudios Hacendarios, mismas que se encuentran establecidas en el artículo 27 del Reglamento Interno del Colegio de Estudios Hacendarios del Estado de México.
Por lo antes señalado, primeramente es necesario precisar que de la lectura a los motivos de inconformidad del Recurrente se tiene que no fue impugnada en su totalidad la respuesta del Sujeto Obligado, esto en virtud de que no se impugnó el punto concerniente al nombramiento del Director(a) del Colegio de Estudios Hacendarios, lo anterior en virtud de que únicamente expresa en su acto impugnado lo siguiente: “No atiende de forma completa la solicitud de información, solo entrega nombramiento, pero no da las funciones de la Directora.” (Sic), por lo que al no haber realizado manifestaciones de inconformidad sobre la respuesta vertida respecto al citado nombramiento, se infiere que la información proporcionada por el Sujeto Obligado, se entiende que está conforme con dicha información.
Lo anterior es así, debido a que cuando un Recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y este no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que el Recurrente está conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Consecuentemente, se reitera que la parte de la solicitud que no fue impugnada debe declararse consentida por la parte Recurrente, en razón de que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. 
Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
Acotado lo anterior, resulta pertinente señalar que el presente estudio versará sobre las funciones que realiza el Director(a) del Colegio de Estudios Hacendarios; en primera instancia debe señalarse que del análisis a la respuesta, se advierte que para atender lo concerniente a las funciones de la Directora del Colegio de Estudios Hacendarios, el Sujeto Obligado remitió un documento ad hoc en el cual se desglosan sus funciones, tal como se detalla a continuación: 
[image: ]
[image: ]
En ese sentido, es preciso mencionar que el espíritu del derecho de acceso de información pública consiste en solicitar y recibir información que es generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, situación que se sustenta en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual se cita a continuación para mayor referencia: 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic) (Énfasis añadido)
Bajo esta línea de pensamiento, se advierte que la legislación es clara al mandatar al Sujeto Obligado la entrega de información pública que obre en sus archivos, en el estado que se encuentre, esto sin procesarla, generarla o entregarla conforme al interés de los solicitantes, por tanto, en el presente asunto, se insiste que el Sujeto Obligado por conducto de su servidor público habilitado, es decir, el Jefe de la Unidad de Administración y Finanzas, se atendió puntualmente el requerimiento de información del particular, esto mediante un documento ad hoc en el que se enlistan las funciones conforme al artículo 27 del Reglamento Interno del Colegio de Estudios Hacendarios. 
Aunado a lo anterior, es preciso señalar que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos; sin embargo, se reitera que el Sujeto Obligado, elaboró un documento ad hoc para dar cabal cumplimiento al derecho de acceso a la información del particular aún y cuando no es una obligación de las autoridades tal y como lo señala el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.
Expedientes:
0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal
1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. –
María Marván Laborde
2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard
Mariscal
5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar
0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal”

Entonces, dado a que el criterio en mención establece que las autoridades no están obligadas a generar documentos “ad hoc” en contrario sensu, dicho criterio se puede interpretar resultando que las autoridades no están impedidas a generar documentos “ad hoc”, esto, siempre que con dicho documento elaborado se dé cabal cumplimiento a los requerimientos planteados, situación que aconteció en el caso particular con el documento en el que obran las funciones de la directora del Colegio de Estudios Hacendarios. 

Por lo anterior, se estima que las manifestaciones vertidas por el particular en su escrito recursal se desvirtúan al analizar la respuesta en la que obran las funciones de la Directora del Colegio de Estudios Hacendarios, por lo tanto, en el presente asunto se determina que se atendió a cabalidad el requerimiento de información. 

En ese orden de ideas, se determina que los agravios hechos valer por el Recurrente devienen INFUNDADOS y, por lo tanto, resulta procedente CONFIRMAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, en términos de la fracción II del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]R E S U E L V E:

Primero. Resultan infundados los motivos de inconformidad aducidos por el Recurrente en el recurso de revisión 01734/INFOEM/IP/RR/2023; por lo que, en términos de los argumentos señalados en el Considerando Cuarto, se CONFIRMA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.

Segundo. Notifíquese, vía SAIMEX, al  Titular  de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la presente resolución para su conocimiento.

Tercero.  Notifíquese, al Recurrente la presente resolución vía SAIMEX, así como que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
                                  [image: ]
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LIC. MARGARITA GONZALEZ ROSAS

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA|

PRESENTE

En atenci6n a su oficio nmero 207C0310000100S/059/2023, de fecha 20 de febrero de
2023, referente a la solicitud de informacion publica con nimero de Folio
00007/HAEM/IP/2023, que se recibié por el Sistema de Acceso a la Informacion
Mexiquense (SAIMEX), misma que sefiala:

“Buena tarde, requiero el nombramiento del Director(a) del Colegio de Estudios
Hacendarios, asi como las funciones que realiza”, (sic).

Al respecto me permito enviar el nombramiento de la Directora del Golegio de Estudios
Hacendarios.

Asi mismo, conforme a la solcitud, las funciones que realiza el Director del Colegio de
Estudios Hacendarios, se encuentran establecidas en el articulo 27 del Reglamento Interno
del Colegio de Estudios Hacendarios del Estado de México, el cual puede ser consultado
en a direccion electronica:
hitps://legislacion.edomex.gob.mx/sites/ledisiacion.edomex.gob.mx/files/fles/pd/ral/vig/
ralvig355.pdf
Siendo las siguientes:
“Articulo 27.- El Director tiene las siguientes facultades y obligaciones:
1 Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desemperio de las
funciones encomendadas;
I~ Acordar con el Vocal Ejecutivo la atencién de los asuntos de la Direccion a su
cargo que requieran de su intervencion;
L~ Proponer al Vocal Ejecutivo las modificaciones juridicas y administrativas que
tiendan a mejorar la organizacion y el funcionamiento de la Direccion a su cargo;
V.- Vigiar el cumplimiento de las disposiciones aplicables a la Direccién a su cargo;
V.- Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos
que les sean sefalados por delegacidn o los que le correspondan por suplencia;
VI~ Coordinar sus actividades con los titulares de las demds unidades
administrativas del Colegio, para el Gptimo desemperio de sus funciones;
VL.~ Presentar al Vocal Ejecutivo, la propuesta para designacion de los
Coordinadores de Academia, Coordinador Académico, Coordinador de Control
Escolar y de las demds unidades administrativas y dreas de apoyo del Colegio;
Vill- Participar, en el &mbito de su competencia, en a elaboracion, actualizacién y
aplicacion de los reglamentos, manuales administrativos, programas académicos,
‘acuerdos y resoluciones de los Consejos Directivo y Académico y cualquier otra
disposici6n que regule la organizacidn y el funcionamiento del Colegio;
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INSTITUTO HACENDARIO DEL ESTADO DE MEXICO
COLEGIO DE ESTUDIOS HACENDARIOS DEL ESTADO DE MEXICO

Se designa el presente
Nombramiento al:

MTRA. LAURA MARINA HERNANDEZ MORENO
Coordinacién de Profesionalizacién del IHAEM

Presente
Como:

“DIRECTORA DEL COLEGIO DE ESTUDIOS
HACENDARIOS DEL ESTADO DE MEXICO”

ElInstituto Hacendario el Estado de México, a ravés del Colegio de Estudios Hacendario el Estado
e México, representados por el Dr. Felipe Javier Serrano Liarena, en su calidad de el Vocal Ejecutivo
y de conformidad con sus atribuciones expresas en los articulos 254, fraccion XXXVII, de Codigo
Financiero del Estado de México y Municipios; 20 fracciones V y VIll del Reglamento Interno del
Instituto Hacendario el Estado de México y 15 fraccion I, del Reglamento Intemo del Colegio
de Estudios Hacendarios del Estado de México, o designacion a partir de la fecha que se
suscribe, como @l ftular de Ia Direccion de dicho Colegio, para los efectos legales que haya
lugar.

FELIPI SERRANO LLARENA

ICAL EJECUTIVO
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Toluca de Lerdo, México a 21 de febrero de 2023
207C0315L123412023

LIC. MARGARITA GONZALEZ ROSAS
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

En atencion a su oficio nimero 207C0310000100S/058/2023 de fecha 20 de febrero de
2023, referente a la soicitud de informacion piblica con nimero de Foio
00007/HAEMIIPI2023, que Se recibio por el Sistema de Acceso a la Informacion
Mexiquense (SAIMEX), que a a lera dice:

“Buena tarde, requioro el nombramiento del Director(a) del Colegio. de
Estudios Hacendarios, asi como las funciones que realiza.", (Sic).

Al respecto, me permito informar a usted que, con base en las atribuciones conferidas en
el Reglamento Infero del Insttuto Hacendario del Estado de México y en el Manual General
de Organizacién del Instiuto Hacendario del Estado de México, o se encuentra en las
atribuciones de la Coordinacién de Profesionalizacién el contar con esa informacién en sus
archivos, mofivo por el cual dicha informacion queda fuera de la competencia de esta
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“2023. Afo del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en Méxicor.

IX.- Presentar al Vocal Ejecutivo las propuestas de reforma al Feglamento Intermo
del Colegio de Estudios Hacendarios, para su validacion por parte del Consejo
Académico y, en su caso, a la aprobacin del Consejo Directivo;

X.- Desempertar las comisiones que le encomiende el Vocal Ejecutivo y mantenerio
informado de su desarrollo y cumplimiento;

XL.- Proponer al Vocal Ejecutivo iniciativas de politicas, estrategias, planes y
‘programas académicos, asi como, las disposiciones para su ejecucion, seguimiento
 evaluacion;

Xil- Presentar, cuando fe sea solicitad, informacicn sobre el estado que guarde el
Colegio;

Xil.- Aplicar las mediidas disciplinarias y sanciones conducentes;

XIV.- Proporcionar, previo acuerdo del Vocal Ejecutivo, asesoria y apoyo técnico,
en asuntos de su competencia;

XV.- Proveer lo necesario para el adecuado funcionamiento del Colegio;
XVL.-Coordinar los programas de dilusién cultural y extensién institucional y
académica del Colegio;

XVIl- Resolver de las solicitudes de suspensién temporal de derechos escolares de.
os alumnos;

XVIll- Autorizar la planta docente y el calendario escolar, conforme al afio
‘académico vigente, y

XIX.- Las demds que le confiera el Vocal Ejecutivo y la reglamentacion vigente.”

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
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